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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de noviembre dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01958/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo, EL RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]ANTECEDENTES

1. El veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00037/CUAUTIT/IP/2022, mediante la que requirió lo siguiente:

 “Solicito me sea dado a conocer el documento que muestra la red hidrica municipal, tanto al exterior, como en las instalaciones subterraneas de todo el municipio, toda vez que el ayuntamiento debera de darle cabal cumplimiento al artículo 4to y 115 en su fraccion III, de la constitucion politica de los estados unidos mexicanos, para ir deslindado responsabilidades con la gestion de los recursos hidricos que tiene la actual administracion, tanto para administrar las cuencas hidrologicas, como para distribuir y redistribuir el recurso hidrico al interior del municipio que le fue designado por voto popular. Adicional, solicito sea dada a conocer la recaudacion que la Tesoreria Municipal, tuvo tanto el año 2019, 2020, 2021 asi como lo que va del 2022, por concepto del pago de servicio de agua, para entonces deslindar responsabilidades con fundamento al articulo 7 BIS, fracciones I, II, IV, V y VI de la Ley de Aguas Nacionales, con el personal de la Direccion de Agua Potable quienes no solo aceptan sobornos de los administradores de los distintos fraccionamientos nuevos que se han alojado en nuestro municipio, sino que promueven entre los vecinos la instalacion de tomas y conexiones clandestinas, bajo el pretexto de que "no hay, ni habra" agua en el municipio. De esto se deriva mi nueva solicitud de informacion con respecto al personal que, dicha direccion de agua, tiene cuidando de los carcamos y pozos del municipio, quienes dicho sea de paso, parecen los dueños no solo de las instalaciones, sino que tiene un largo historial de corrupcion y clandestinidad en el manejo de las instalaciones de agua y drenaje, faltando al Articulo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios en su articulo 7, fraccion VIII y X. Por ultimo, le solicito me sea informado de la cantidad total de las bombas que estan siendo utilizadas, a lo largo de la red hidrica, asi como de las caracteristicas de estas y el tiempo de vida util, asi como del programa de mantenimiento que se viene realizando a dichos equipos desde el comienzo de la administracion. gracias.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El catorce (14) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó al particular sobre una prórroga para dar contestación a la solicitud de información 00037/CUAUTIT/IP/2022, la cual no cumple con los elementos formales establecidos en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1]. [1:  “Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en
el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles
más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el
Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante,
antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que
supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”] 


4. El veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Enviando un cordial saludo me permito brindar la información solicitada mediante la solicitud con folio 00037/CUAUTIT/IP/2022. Adjunto archivos.

ATENTAMENTE
C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA” (Sic.)

5. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los documentos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “RESPUESTA SOLICITUD 00037 AGUA POTABLE.pdf”: Documento de dos fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número UT/145/2022, de nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la Directora de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado, por el que turna la solicitud de información 00037/CUAUTIT/IP/2022 para su atención.
b) Copia digitalizada del oficio número DAPAS/137/2022, de once (11) de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Directora de Agua Potable, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que comparte un enlace de internet para consultar parte de la información solicitada; y, por otro lado, señala a la Tesorería como el área administrativa encargada de realizar la recaudación municipal.
II. “RESPUESTA SOLICITUD 00037 TESORERIA.pdf”: Documento de dos fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número UT/146/2022, de nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Tesorero Municipal, por el que turna la solicitud de información 00037/CUAUTIT/IP/2022 para su atención.
b) Copia digitalizada del oficio TMC/JFMC/148/2022, de diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Tesorero Municipal, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta que la información solicitada puede consultarse en el apartado de Transparencia del portal oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán.

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 01958/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “no dio respuesta a la solicitud de información” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “no dio respuesta a la solicitud de información” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente 01958/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. [bookmark: _Hlk74251533]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de tres (03) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

9. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera.

10. Por su parte, el nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó en vía de alegatos los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “OFICIO DE CONTESTACIÓN DE TESORERIA.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en:
a) Copia digitalizada del oficio número TMC/PARA/446/2020, de veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Tesorero Municipal, y dirigido a la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, por el que refiere adjuntar el Estado de Avance Presupuestal de Ingresos en contestación a la solicitud de información 00094/CUAUTIT/IP/2020.
b) Formato del Estado de Avance Presupuestal de Ingresos, que reporta información del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve.
II. “OFICIO DE CONTESTACIÓN DE AGUA POTABLE.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número DAPAS/610/2020, de tres (03) de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Director de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, y dirigido a la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, por el que contesta de forma puntual diversos requerimientos esgrimidos en la solicitud de información 00094/CUAUTIT/IP/2022.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Se hace constar que el RECURRENTE acompañó a los archivos electrónicos descritos supra con las siguientes manifestaciones:

“la administracion pasada me entrego la respuesta parcial a mi peticion de informacion, por lo que solicito sean localizados los archivos de informacion corrrespondiente a fin de entregar la informacion completa para responder mi peticion original” (Sic)

12. El dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

13. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


23. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. ----------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc88071777]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

24. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

25. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinticinco (25) de febrero al dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

27. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

28. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirió al Ayuntamiento de Cuautitlán la siguiente información: a) documento que muestre la red hídrica municipal, tanto del exterior como de las instalaciones subterráneas; b) recaudación reportada por la Tesorería Municipal por concepto del pago del servicio de agua, desde el dos mil diecinueve al dos mil veintidós; c) personal asignado al cuidado de los cárcamos y pozos del municipio; y, d) cantidad total de las bombas que están siendo utilizadas a lo largo de la red hídrica, así como sus características, tiempo de vida útil y programa de mantenimiento. El SUJETO OBLIGADO entregó, a través de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, un enlace para consultar información sobre la red hídrica municipal, mientras que a través de la Tesorería Municipal, informó al particular que podría consultar la información relativa a la recaudación por agua potable en la página de transparencia del ayuntamiento. 

29. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, y en el que señaló por agravios, esencialmente, que no se dio respuesta a su solicitud de información. Posteriormente, en vía de alegatos, el ahora RECURRENTE presentó dos archivos con los que pretendió demostrar que la información solicitada ya se le había proporcionado anteriormente, por administraciones pasadas.

30. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible y congruente.

31. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, VIII y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

32. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

33. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

34. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


35. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc88071784]II. De la atención a la solicitud de información.

36. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

37. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:9], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 51, Ídem.] 


38. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

39. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:11] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:12]: [11:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

40. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

41. Una expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00037/CUAUTIT/IP/2022,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Documento que muestre la red hídrica municipal, tanto del exterior como de las instalaciones subterráneas; 
II. Recaudación reportada por la Tesorería Municipal por concepto del pago del servicio de agua, desde el dos mil diecinueve al dos mil veintidós; 
III. Personal asignado al cuidado de los cárcamos y pozos del municipio; y, 
IV. Cantidad total de las bombas que están siendo utilizadas a lo largo de la red hídrica, características, tiempo de vida útil y programa de mantenimiento.

42. De las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, específicamente en el apartado de Requerimientos, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información 00037/CUAUTIT/IP/2022 a los Servidores Públicos Habilitados C. José Manuel Sánchez Campos y C. María Guadalupe Méndez López, adscritos a las Direcciones de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, y Tesorería, respectivamente.

43. Derivado de lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información 00037/CUAUTIT/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO entregó, por un lado, la copia digitalizada del oficio número DAPAS/137/2022, de once (11) de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, en el que vertió las siguientes manifestaciones:

“........ solicito me sea dado a conocer “el documento” que muestra la red hídrica municipal tanto al exterior como en las instalaciones subterráneas de todo el municipio,
ME PERMITO INFORMAR A USTED QUE DESPUÉS DE UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA; EN NUESTROS ARCHIVOS NO SE LOCALIZA EL DOCUMENTO COMO TAL, MÁS SIN EMBARGO LE INVITAMOS A REVISAR LA PÁGINA:
sigagis.conagua.gob.mx/gas1/Edos_Acuiferos_18/edomex/DR.1508pdf
En donde probablemente encuentre la información que necesita y en relación a:
…….. solicito sea dado a conocer la recaudación que la tesorería tuvo en los años 2019, 2020 y 2021.
EN ESTE TEMA LE HAGO SABER QUE TODA VEZ QUE NO SOMOS ORGANISMO, LA RECAUDACIÓN EFECTIVAMENTE LA REALIZA LA TESORERÍA MUNICIPAL, POR LO QUE SUGERIMOS SEA RECANALIZADA SU SOLICITUD.” (Sic)

44. Por otro lado, en compañía del oficio anterior, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO también hizo entrega de la copia digitalizada del oficio TMC/JFMC/0148/2022, de diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Tesorero Municipal, y en el informó esencialmente lo siguiente:

“…Solicito me sea dado a conocer el documento que muestra la red hidrica municipal, tanto al exterior, como en las instalaciones subterraneas de todo el municipio, toda vez que el ayuntamiento debera de darle cabal cumplimiento al artículo 4to y 115 en su fraccion III, de la constitucion politica de los estados unidos mexicanos, para ir deslindado responsabilidades con la gestion de los recursos hidricos que tiene la actual administracion, tanto para administrar las cuencas hidrologicas, como para distribuir y redistribuir el recurso hidrico al interior del municipio que le fue designado por voto popular. Adicional, solicito sea dada a conocer la recaudacion que la Tesoreria Municipal, tuvo tanto el año 2019, 2020, 2021 asi como lo que va del 2022, por concepto del pago de servicio de agua, para entonces deslindar responsabilidades con fundamento al articulo 7 BIS, fracciones I, II, IV, V y VI de la Ley de Aguas Nacionales, con el personal de la Direccion de Agua Potable quienes no solo aceptan sobornos de los administradores de los distintos fraccionamientos nuevos que se han alojado en nuestro municipio, sino que promueven entre los vecinos la instalacion de tomas y conexiones clandestinas, bajo el pretexto de que "no hay, ni habra" agua en el municipio. De esto se deriva mi nueva solicitud de informacion con respecto al personal que, dicha direccion de agua, tiene cuidando de los carcamos y pozos del municipio, quienes dicho sea de paso, parecen los dueños no solo de las instalaciones, sino que tiene un largo historial de corrupcion y clandestinidad en el manejo de las instalaciones de agua y drenaje, faltando al Articulo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios en su articulo 7, fraccion VIII y X. Por ultimo, le solicito me sea informado de la cantidad total de las bombas que estan siendo utilizadas, a lo largo de la red hidrica, asi como de las caracteristicas de estas y el tiempo de vida util, asi como del programa de mantenimiento que se viene realizando a dichos equipos desde el comienzo de la administracion..”. (sic).

Puede consultarse en la página del AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, en el apartado de Transparencia.” (Sic)

45. Por lo tanto, de los pronunciamientos vertidos por la Directora de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, y el Tesorero Municipal, podemos rescatar los siguientes elementos:
I. Se señaló un enlace[footnoteRef:13] para consultar la información relacionada con la red hídrica municipal, tanto al exterior como en las instalaciones subterráneas. [13:  sigagis.conagua.gob.mx/gas1/Edos_Acuiferos_18/edomex/DR.1508pdf] 

II. Por cuanto hace a la recaudación por concepto de pago del servicio de agua realizado por la Tesorería, durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos ml diecinueve al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, se informó que ésta se podía consultar en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán, en el apartado de Transparencia.

46. Derivado de lo anterior, el ahora RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios que, de forma general, no se le había dado respuesta a su solicitud.

47. Razón de lo anterior, se procederá a analizar el marco legal que engloba la información solicitada, así como la legalidad en la orientación para acceder a lo solicitado vía internet, a fin de determinar si, con los documentos entregados a modo de respuesta, el SUJETO OBLIGADO logró colmar el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o, si por el contrario, procede la entrega de información.

III. Del enlace proporcionado para consultar la información.

48. El artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

49. Así las cosas, la Ley de la materia establece que, para el caso de que la información que requieran los particulares ya se encuentre disponible en medios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO podrá hacerle saber al particular la fuente de consulta atendiendo dos consideraciones: a) la fuente se deberá hacer de su conocimiento dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información; y, b) la fuente deberá ser precisa, esto es, que evite que el particular tenga que realizar una búsqueda en toda la información disponible en el portal que se señale.

50. En el presente asunto, por cuanto hace al primer elemento para acreditar la entrega de información señalando una fuente de consulta, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud de información el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós; esto es, al vigésimo segundo día hábil posterior a la presentación de la solicitud de información 00037/CUAUTIT/IP/2022, encontrándose superados los cinco días hábiles que determina la Ley de Transparencia Estatal.

51. Por otro lado, por cuanto hace a la fuente precisa y concreta para consultar la información, conviene recordar que, por un lado, el SUJETO OBLIGADO entregó un enlace (sigagis.conagua.gob.mx/gas1/Edos_Acuiferos_18/edomex/DR.1508pdf)  para consultar información relacionada con la red hídrica municipal; y, por otro lado, se intentó orientar al particular a consultar la página oficial del ayuntamiento para acceder a información relacionada con la recaudación por pago de agua potable.

52. Por cuanto hace a la dirección proporcionada para consultar información relacionada con la red hídrica, debemos señalar que, al intentar acceder a ésta, inmediatamente aparece un mensaje de error por parte del servidor que impide observar su contenido. Se adjunta la captura de imagen del navegador web como referencia:
[image: ]

53. Mientras que para la orientación pretendida por el SUJETO OBLIGADO para que el particular consultase la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán, se advierte que aquél ni siquiera proporcionó una dirección web específica.

54. Razón de lo anterior, resulta evidente a todas luces que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó una fuente precisa que permitiera al RECURRENTE consultar la información solicitada. Por lo tanto, el segundo elemento considerado por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tampoco fue atendido por el Ayuntamiento de Cuautitlán.

IV. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información solicitada.

55. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

56. Más adelante, el mismo dispositivo constitucional establece, en su fracción III, que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
IV. Mercados y centrales de abasto;
V. Panteones;
VI. Rastro;
VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento; y
VIII. Seguridad pública.

57. En seguimiento al mandato constitucional, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:14]. [14:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


58. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público[footnoteRef:15]. [15:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


59. Correlativo a lo anterior, el Bando Municipal de Cuautitlán establece que el gobierno y la administración del municipio de Cuautitlán están depositados en un cuerpo colegiado y deliberante que se denomina ayuntamiento, integrado por un Presidente Municipal, un Síndico y nueve Regidores, electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 26, Bando Municipal de Cuautitlán.] 


60. Ahora bien, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Presidente Municipal se auxiliará de las dependencias públicas centralizadas, desconcentradas y descentralizadas que integran la administración pública[footnoteRef:17]. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del Bando Municipal de Cuautitlán, la administración centralizada y descentralizada de Cuautitlán se integrará de la siguiente manera: [17:  Artículo 35, Ídem.] 


“De la Administración Centralizada:
A)
I. Jefatura de la Oficina de Presidencia
II. Secretaría del Ayuntamiento
 a) Dirección de Gobierno:
III. Tesorería Municipal;
IV. Órgano Interno de Control;
V. Dirección General de Desarrollo Metropolitano:
a) Dirección de Obras Públicas;
b) Dirección de Desarrollo Urbano;
VI. Dirección Jurídica y Consultiva;
VII. Dirección de Administración;
VIII. Dirección de Desarrollo Social;
IX. Dirección del Deporte;
X. Dirección de Educación y Asuntos Religiosos;
XI. Dirección de la Juventud;
XII. Dirección de Desarrollo Económico;
XIII. Dirección de Turismo, Cultura y Fomento Artesanal;
XIV. Dirección de Servicios Públicos;
XV. Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento;
XVI. Dirección de Medio Ambiente
XVII. Dirección de Movilidad;
XVIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito
B)
I. Secretaría Particular
II. Secretaría Técnica;
III. Protección Civil y Bomberos;
IV. Coordinación de Comunicación e Imagen Institucional;
V. Unidad de Transparencia;
VI. Cronista Municipal;
VII. Atención Ciudadana y Autoridades Auxiliares;
VIII. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos;
IX. Unidad de Información Planeación Programación y
Evaluación;

De los Organismos Públicos Desconcentrados y Descentralizados
Desconcentrado:
I. El Instituto Municipal de la Mujer;

Descentralizado:
I. Del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)”
(Énfasis añadido)

61. La Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento se encargará de establecer políticas, lineamientos y especificaciones técnicas para prestar el servicio de distribución, construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento del sistema de agua potable y drenajes. Y coordinar con los gobiernos federales, estatales y municipales las acciones en términos de la normatividad[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 122, Bando Municipal de Cuautitlán.] 


62. Para el desarrollo de sus atribuciones, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento contará con las siguientes unidades administrativas[footnoteRef:19]: [19:  Artículo 13.1, Reglamento Interno de Cuautitlán.] 

I. Coordinación de Operación Hidráulica;
II. Coordinación de Obra y Cultura del Agua; y
III. Enlace Administrativo.

63. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13.2 del Reglamento Interno de Cuautitlán, la Coordinación de Operación Hidráulica tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

“Artículo 13.2.- Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Operación Hidráulica, las siguientes: 
I. Operar y mantener los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio;
(…)
IV. Integrar, actualizar y custodiar los registros de información gráfica, alfanumérica, cartográfica y estadística, respecto de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento;
(…)
VII. Dirigir y supervisar el adecuado funcionamiento de los sectores de agua potable y la atención de los reportes de fugas que llegarán a presentarse; 
VIII. Mantener actualizado el inventario de infraestructura hidráulica;
(…)
XII. Supervisar obras y realizar inspecciones a los lugares que se reporta algún problema por parte de las diferentes comunidades;
(…)”
(Énfasis añadido)

64. Para el Desarrollo de sus atribuciones, la Coordinación de Operación Hidráulica se integrará por las siguientes unidades:
I. Departamento de Agua Potable, 
II. Departamento de Alcantarillado y Saneamiento;
III. Departamento de Enlace Comercial (Tesorería); y 
IV. Departamento de Operación y Mantenimiento del Sistema de Drenaje.

65. Unidades administrativas que de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento Interno de Cuautitlán, contarán con las siguientes facultades:

“Artículo 13.4.- Son facultades y obligaciones del Departamento de Agua Potable:
I. Planear, ejecutar y supervisar los trabajos a realizar para el mantenimiento preventivo y correctivo de las redes de distribución, para garantizar el suministro de agua potable; 
II. Administrar el sistema de abastecimiento de agua potable a la población;
(…)”

“Artículo 13.5.- Son facultades y obligaciones del Departamento de Alcantarillado y Saneamiento, las siguientes: 
I. Realizar las reparaciones de pavimentos y/o estructuras especiales, producto de la conservación y mantenimiento de la red de agua potable, alcantarillado y saneamiento;
(…)”

“Artículo 13.6.- Son facultades y obligaciones del Departamento de Operación y Mantenimiento del Sistema de Drenaje, las siguientes: 
I. Coordinar y supervisar el mantenimiento a las instalaciones del Sistema de Drenaje;
(…)
V. Elaborar el programa de adquisiciones y servicios necesarios para la operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica; 
VI. Solicitar el suministro de materiales y contratación de servicios necesarios para el mantenimiento de la infraestructura hidráulica a la Dirección de Administración;
(…)
IX. Elaborar el reporte mensual de mantenimiento y obras, que deberá entregarse al órgano Fiscalizador;
(…)”
(Énfasis añadido)

66. Por su parte, el Enlace Administrativo de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento tendrá entre sus facultades y obligaciones, las siguientes:
I. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Dirección;
II. Tramitar ante la unidad administrativa responsable los requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias del personal de la Dirección; 
III. Tramitar la contratación del personal requerido por las diversas Unidades Administrativas de la Tesorería, considerando las políticas establecidas por la Dirección de Administración; y
IV. Llevar a cabo el registro y control de asistencia e incidencias del personal adscrito a la Dirección.

67. Así las cosas, contrario a las manifestaciones vertidas por la Directora de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, a través del oficio número DAPAS/137/2022, que fuera entregado en respuesta a la solicitud de información 00037/CUAUTIT/IP/2022, la Dirección a su cargo, a través de la Coordinación de Operación Hidráulica, se encargará de integrar, actualizar y custodiar los registros de información gráfica, alfanumérica, cartográfica y estadística, respecto de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento; lo cual se traduce en los documentos que den cuenta de la red hídrica municipal, tanto exterior como subterránea.

68. Dicho lo anterior, no es ocioso mencionar que los particulares no necesitan ser expertos en transparencia, mucho menos en derecho administrativo o instalaciones hidráulicas, para formular solicitudes de acceso a la información; más aún porque los Sujetos Obligados tienen el deber inherente de identificar, de los requerimientos expuestos por aquéllos, los documentos que supongan la expresión documental que atienda sus pretensiones.

69. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 16/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan lo siguiente:

EXPRESIÓN DOCUMENTAL. “Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

70. En el mismo sentido, logramos establecer que parte de las funciones elementales de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento consiste en la construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento del sistema de agua potable y drenajes; por lo tanto, contará con dos tipos de servidores públicos: administrativos y operativos.

71. El personal administrativo puede identificarse como los servidores públicos quienes se encargan del buen funcionamiento de la Dirección a nivel de trámite; esto es, personal capacitado en funciones de derecho, administración y contabilidad. Mientras que el personal operativo consiste en servidores públicos destinados a la revisión, control, mantenimiento y rehabilitación de toda la maquinaria, tuberías y redes hidráulicas que permiten el abastecimiento de agua potable, así como el saneamiento, en el Municipio de Cuautitlán.

72. [bookmark: _Hlk117129570]Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda en sus archivos a efecto de entregar el documento donde conste el personal destinado al cuidado, control, y/o mantenimiento de los cárcamos y pozos controlados por el ayuntamiento, de ser procedente en versión pública.

73. En el mismo sentido, deberá dar cuenta de la cantidad total de bombas que se utilizan a lo largo de la red hidráulica municipal, sus características y tiempo de vida útil, y el programa de mantenimiento que se ha realizado a estos equipos desde el inicio de la administración.

74. Dicho lo anterior, no se debe ignorar que a la fecha en que se presentó la solicitud de información primigenia, posiblemente el SUJETO OBLIGADO aún no hubiera iniciado un programa de mantenimiento de maquinaria hidráulica, puesto que la administración de la que el particular desea acceder a información no llevaba ni siquiera un mes calendario desde su instalación; por lo tanto, si derivado de la búsqueda de la información, el SUJETO OBLIGADO concluyera que no se hubiera generado documentación relativa al programa de mantenimiento de bombas hidráulicas, deberá atender las formalidades que establece el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

75. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información de manera clara y precisa.

76. Ahora bien, en lo que corresponde a la recaudación reportada por la Tesorería Municipal por concepto del pago del servicio de agua durante los años dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y del uno (01) al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, conviene señalar que, de conformidad con el artículo 76 del Bando Municipal de Cuautitlán, la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales, y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento y la administración pública.

77. Para el desarrollo de sus atribuciones, la Tesorería Municipal contará con las siguientes unidades administrativas[footnoteRef:20]: [20:  Artículo 4.2, Reglamento Interno de Cuautitlán.] 

I. Subtesorería de Ingresos; 
II. Subtesorería de Egresos; 
III. Coordinación de Asuntos Jurídicos; 
IV. Enlace Administrativo.

78. Siendo de especial interés para el presente asunto la Subtesorería de Ingresos, la cual, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4.3 del Reglamento Interno de Cuautitlán, tendrá entre sus facultades y obligaciones, las siguientes:

“Artículo 4.3.- Son facultades y obligaciones de la Subtesorería de Ingresos, las siguientes: 
I. Recaudar todos los ingresos que se generen en el Municipio;
(…)
III. Registrar, clasificar, controlar, determinar e informar de los ingresos que se generen en el Municipio, en base a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y que deban ser registrados por la Tesorería como parte de la cuenta pública;
(…)
V. Vigilar la recaudación adecuada de las contribuciones que le corresponda cobrar a la Tesorería Municipal; 
VI. Revisar la determinación y recaudación de las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables; 
(…)
X. Realizar los informes de recaudación y captación de los ingresos;
(…)
XXI. Supervisar la adecuada entrega de informes mensuales y contestación de observaciones;
(…)”

79. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO, a través de la Subdirección de Ingresos, se encargará de recaudar todos los ingresos que se generen en el municipio, dentro de los que los que se encuentra la recaudación de contribuciones por pago de servicios públicos, como lo es el agua potable; asimismo, deberá realizar informes periódicos de recaudación y captación de los ingresos, y supervisará la entrega de informes relacionados con los ingresos y recaudación de contribuciones.

80. De acuerdo con el Reglamento Interno de Cuautitlán, para el adecuado desarrollo de sus funciones, la Subdirección de Ingresos contará con las siguientes unidades administrativas[footnoteRef:21]: [21:  Artículo 4.4, Reglamento Interno de Cuautitlán.] 

I. Coordinación de Catastro; 
II. Ingresos; 
III. Departamento de Procedimientos y Ejecución Fiscal; y 
IV. Coordinación de Recaudación de Agua.

81. Por cuanto hace a la Coordinación de Recaudación del Agua, ésta tendrá entre sus facultades y obligaciones, las siguientes[footnoteRef:22]: [22:  Artículo 4.8, Ídem.] 

I. Determinar, liquidar, recaudar y fiscalizar las contribuciones; y
II. Formular las proyecciones de ingresos y turnarlas al titular de la Tesorería.

82. En consecuencia, podemos determinar que la Coordinación de Recaudación del Agua, supeditada a la Subdirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, es la unidad administrativa competente para poseer, generar y administrar toda la información relacionada con la recaudación registrada por concepto del pago del servicio de agua durante el dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno, y del uno (01) al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós.

83. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al RECURRENTE los documentos donde conste la recaudación registrada por los años antes descritos, por motivo de la recaudación del vital líquido, en versión pública de ser procedente.

V. De la información susceptible de ser clasificada.

84. A lo largo del presente estudio hemos demostrado grosso modo el proceso que, por Ley, los Sujetos Obligados deben seguir para dar atención a una solicitud de información. Sin embargo, cuando la información que se solicita debe entregarse bajo ciertos matices restrictivos, lo anterior se complica, pues ésta debe pasar por un procedimiento de clasificación.

85. El artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 de la Ley de mérito.

86. Aunado a lo anterior, la Ley de la materia establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que[footnoteRef:23]: [23:  Artículo 132, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

a) Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
b) Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
c) Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

87. Por su parte, el tercer párrafo del artículo 122 de la Ley de mérito establece que los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información.

88. En ese tenor, conviene señalar que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; y, para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño[footnoteRef:24]. [24:  Artículo 128, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


89. Cabe destacar que en la aplicación de la prueba de daño, el SUJETO OBLIGADO deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que[footnoteRef:25]: [25:  Artículo 129, Ídem.] 

a) La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
b) El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
c) La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

90. Por su parte, el Lineamiento Trigésimo Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, precisa que para motivar la clasificación también se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar:

“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.”
(Énfasis añadido)

91. Consecuencia de lo anterior, los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como información clasificada[footnoteRef:26]. [26:  Artículo 134, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


92. Al respecto, las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

93. Por cuanto hace a la reserva de la información, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
(Énfasis añadido)

94. Mientras que el artículo 143 de la Ley de mérito reconoce que se considerará a información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”

95. Así las cosas, los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aduciendo analogía o mayoría de razón[footnoteRef:27]. [27:  Artículo 130, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


96. Lo anterior se menciona en razón de que, a primera vista, el primer requerimiento vertido en la solicitud de información 00037/CUAUTIT/IP/2022 consistente en los documentos donde conste la red hídrica del municipio, tanto exterior como subterránea, se advierte como información susceptible de ser clasificada con base en lo dispuesto por la fracción IV del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: que puede poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física.

97. Derivado de lo anterior, conviene señalar que las causales de reserva contenidas en el dispositivo legal antes referido armonizan las causales de reserva establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, específicamente en su artículo 113, y dentro de las que se encuentra la siguiente:

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
(…)
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;
(…)”

98. Dicho lo anterior, el Lineamiento Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones Públicas, establece que éstos tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. Asimismo, se establece que el cuerpo normativo de referencia será de observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados, los cuales considerarán a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las entidades federativas y municipal[footnoteRef:28]. [28:  Lineamiento Segundo, fracción XVI, Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones Públicas] 


99. Por cuanto hace a la causal de reserva establecida en la fracción V del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos establecen de manera precisa los elementos que se deberán acreditar para demostrar, de manera fundada y motivada, que la información pública solicitada acredita la necesidad de limitar su acceso temporalmente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”
(Énfasis añadido)

100. En ese tenor, la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, en su artículo primero, señala que es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general en el Estado de México, y tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reúso y la disposición final de sus productos resultantes.

101. Por su parte, el artículo 6 de la Ley en comento, considera las siguientes definiciones:

“Artículo 6.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
X. Alcantarillado: El sistema de ductos, accesorios y cuerpos receptores para recolectar y conducir las aguas residuales y pluviales al drenaje;
(…)
XIII. Cauce: Canal natural o artificial con capacidad necesaria para conducir las aguas de una creciente máxima ordinaria de una corriente;
(…)
XXX. Depósito o vaso: La depresión natural o artificial de captación o almacenamiento de los escurrimientos y corrientes de agua;
(…)
XXXV. Drenaje: Sistema de obras hidráulicas para la descarga y alejamiento de las aguas residuales y pluviales;
(…)
XLVI. Líneas de conducción de agua en bloque: Conjunto de obras hidráulicas de carácter estatal para conducir el agua hasta el punto de entrega al Municipio, al organismo operador o al prestador de los servicios; 
XLVII. Líneas moradas: Conjunto de obras hidráulicas de carácter estatal o municipal para conducir el agua tratada;
(…)
XLIX. Obras hidráulicas: Instalaciones para la explotación, uso y aprovechamiento del agua, así como su descarga, para la prestación de los servicios a que se refiere la presente Ley;
(…)
LVI. Red de distribución: Conjunto de obras hidráulicas para la conducción del agua potable hasta la toma domiciliaria del usuario;
(…)”

102. Es menester mencionar que la Ley del Agua para el Estado de México no reconoce per se el concepto de red hídrica; empero, con base en las nociones antes transcritas, podemos establecer que el particular busca hacerse de los planos, croquis, mapas, gráficas o cualquier documento que de cuenta de toda la infraestructura hidráulica usada para el control y suministro de agua potable, alcantarillado y saneamiento municipal, desde obras subterráneas -como drenajes- hasta externas como cárcamos, bombas, estaciones de desinfección, etc.

103. En ese sentido, este Organismo Garante considera que existe un vínculo claro no sólo de una persona física, sino de toda la población en general de Cuautitlán, con la infraestructura hidráulica usada para el control y suministro de agua potable, alcantarillado y saneamiento municipal, puesto que estas obras subterráneas y externas se emplean para distribuir agua potable a todas y cada una de las vivencias y comercios establecidos en el territorio municipal, asimismo, se encargan de recuperar aguas negras o de desecho de estos inmuebles, para ser tratadas en plantas de limpieza, cloración y reutilización del vital líquido.

104. Por lo tanto, la información consistente en los planos, croquis, mapas, gráficas o cualquier documento que dé cuenta de toda la infraestructura hidráulica usada para el control y suministro de agua potable, alcantarillado y saneamiento municipal puede ser usada por grupos criminales, o de choque, para atentar contra la salud de la población, pues el conocer exactamente dónde se encuentran los canales de distribución de agua (especialmente agua potable) supone un alto riesgo de que sean introducidos agentes nocivos que modifiquen la calidad del vital líquido.

105. Lo anterior reviste una preocupación mayor pues recientemente, en el Estado de Chiapas, se dio a conocer la noticia de la intoxicación de un grupo de jóvenes estudiantes de una escuela por el consumo de agua contaminada con cocaína. Se comparte a continuación el fragmento de una nota periodística[footnoteRef:29] del Diario El Comentario que relata los hechos ocurridos: [29:  Agencias (08 de octubre de dos mil veintidós). Se intoxican cientos de estudiantes con agua contaminada en Chiapas. El Diario. https://elcomentario.ucol.mx/se-intoxican-cientos-de-estudiantes-con-agua-contaminada-en-chiapas/] 


“Se intoxican cientos de estudiantes con agua contaminada en Chiapas

Poco más de 100 alumnos de una escuela secundaria en el municipio de Bochil, en Chiapas, resultaron intoxicados la noche del viernes presuntamente por la ingesta de agua contaminada con droga, por lo que poco más de 50 de ellos tuvieron que ser hospitalizados.

El viernes en la noche, diversas personas reportaron en videos de redes sociales que al menos 110 estudiantes de la escuela secundaria Juana de Asbaje, del municipio de Bochil habían tenido síntomas de intoxicación tras ingerir agua presuntamente contaminada con sustancias estupefacientes.

Esto ocasionó que algunos de los jóvenes de entre 13 y 15 años comenzaran a desvestirse, otros se desmayaran o convulsionaran, lo que causó caos, incertidumbre y temor entre los padres de familia.

Debido a ello, elementos de la Policía municipal, estatal Preventiva y Guardia Nacional apoyados por elementos de protección trasladaron a más de 50 alumnos a hospitales para su atención médica.

Aunque las autoridades no han dado una postura oficial sobre el caso, esta tarde la Fiscalía General del estado, refirió en su cuenta oficial de Twitter que inició la realización de pruebas toxicológicas a los estudiantes de la institución “logrando hasta el momento la aplicación de 15 pruebas, las cuales resultaron negativas a drogas de abuso”, precisó.

De acuerdo con información emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) hasta la tarde de este sábado, en el hospital rural de Bochil del programa de IMSS-Bienestar se atendieron a 57 estudiantes que requirieron atención médica por intoxicación.

La institución informó que 55 de ellos ya fueron dados de alta y uno permanece estable y en observación.

Este es el tercer caso de intoxicaciones en una escuela en menos de un mes en Chiapas, los 2 anteriores se dieron en el municipio de Tapachula en 2 recintos educativos.

El primero de los casos se registró en la escuela secundaria federal Número Uno a finales de septiembre donde 34 estudiantes resultaron intoxicados. Mientras que el segundo caso se originó, apenas el jueves pasado en la secundaria Ricardo Flores Magón donde se reportaron 10 estudiantes con el mismo padecimiento.”

106. En sucesos locales, existe un antecedente[footnoteRef:30] reportado por el periódico El Universal donde, en mayo de dos mil doce, reportó que varios canales de riego que nutren poblaciones de Cuautitlán y Melchor Ocampo eran contaminados deliberadamente: [30:  Barrera, Juan Manuel (06 de mayo de 2012). Canales de riego son contaminados. El Universal. https://archivo.eluniversal.com.mx/ciudad/111445.html] 


“Canales de riego son contaminados.

CUAUTITLÁN, Méx.- Nuevas unidades habitacionales construidas en este municipio arrojan sus aguas negras a canales de riego del municipio de Melchor Ocampo, lo que daña alrededor de 125 hectáreas de tierras de cultivo.

Habitantes de Melchor Ocampo aseguraron que los fraccionamientos Galaxia Cuautitlán, Encinos, San Diego y Quiero Casa, construidos recientemente en la zona de San Mateo Ixtacalco, en Cuautitlán-México, canalizan sus drenajes a campos de cultivo.

Los colonos dijeron que las aguas negras provocan daño ambiental a los terrenos, donde cultivan principalmente alfalfa y avena, destinadas para consumo de ganado.

Añadieron que los canales de riego son abastecidos con agua del Lago de Guadalupe, ubicado en Cuautitlán Izcalli, los cuales hace 20 años llevaban agua limpia y había incluso peces y ranas.

Mencionaron que la situación cambió, pues hace 10 años inició la construcción de grandes desarrollos habitacionales en la zona, muchos de los cuales arrojaban a los canales de riego sus aguas negras, aunque en la actualidad algunos desarrollos están conectados al Gran Canal, que pasa por Tultepec y Melchor Ocampo.

Autoridades de Melchor Ocampo aseguraron que la afectación de los canales de riego inicia en el paraje El Bañadero, colindante con el fraccionamiento Galaxia Cuautitlán.

Añadieron que dialogan con autoridades de Cuautitlán-México y representantes de las empresas inmobiliarias para solucionar el problema, por lo que una propuesta es construir un subcolector paralelo a los canales de riego, que desemboque al drenaje profundo.”
(Fragmento)

107. Dicho lo anterior, es necesario mencionar que una nota periodística no puede ser considerada, bajo ninguna circunstancia, como un hecho probatorio pleno, sin embargo, puede ser considerada como un antecedente que relate la forma que posiblemente ocurrieron los hechos de un evento determinado. Lo anterior se sustenta conforme a lo establecido por la Tesis I.4o.T.4 K, con registro digital número 203622, emitida por el Máximo Juzgador del país, cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE "UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO. “La circunstancia de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no convierte por esa sola circunstancia en "hecho público y notorio" la noticia consiguiente, toda vez que es notorio lo que es público y sabido de todos, o el hecho cuyo conocimiento forma parte de la cultura normal propia de un determinado círculo social en el tiempo de su realización.”

108. Por ende, de las notas periodísticas transcritas supra podemos establecer el corolario consistente en que la red hídrica, o bien, la infraestructura hidráulica utilizada para proveer a la población de agua potable, alcantarillado y saneamiento, consiste en una serie de obras, ductos y maquinaria cuya difusión puede causar un daño grave en materia de salud, pues fácilmente, cualquier individuo puede verter agentes nocivos en el cauce del agua y causar un deterioro en la calidad del agua no sólo de consumo humano, sino también la que es usada en la industria ganadera y agropecuaria.

109. Razón de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento formalmente establecido para emitir el Acuerdo que clasifique, como reservada, la información relacionada con la infraestructura hidráulica utilizada para proveer a la población de agua potable, alcantarillado y saneamiento municipal.

QUINTO. De la versión pública.

110. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

111. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



SEXTO. Decisión.

112. A lo largo del presente estudio se demostró que las respuestas proveídas por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, y Tesorería, no atendieron ninguno de los requerimientos vertidos por el particular dentro de la solicitud de información primigenia; por lo tanto, una vez demostrada la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada, se ordenó la entrega de los documentos donde conste la recaudación reportada por concepto del pago de servicio de agua por el periodo comprendido desde el dos mil diecinueve al dos mil veinte, así como el personal encargado del cuidado de los cárcamos y pozos del municipio, y la cantidad de bombas utilizadas a lo largo de la red hídrica, sus características y tiempo de vida, y el programa de mantenimiento realizado a éstas. Por otro lado, se determinó necesario el ordenar la reserva de la información consistente en la red hídrica municipal al demostrarse que su difusión podía causar un daño significativo a la salud de la población.

113. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01958/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III, del numeral 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00037/CUAUTIT/IP/2022.

114. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01958/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán a la solicitud 00037/CUAUTIT/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 
I. Personal destinado al cuidado, control, y/o mantenimiento de los cárcamos y pozos municipales, vigente al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós.
II. De las bombas utilizadas a lo largo de la red hidráulica municipal, vigentes al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós:
a) Total de bombas utilizadas;
b) Características;
c) Tiempo de vida útil; y 
d) Programa de mantenimiento que se ha realizado a estos equipos desde el inicio de la actual administración.
III. Recaudación registrada por concepto del pago del servicio de agua durante el dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno, y del uno (01) al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós.
IV. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se clasifique como reservado la información relativa a red hídrica, o la infraestructura hidráulica .
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por su parte, si derivado de la búsqueda de la información que se ordena entregar en el punto II, fracción d), el SUJETO OBLIGADO concluyera que no la posee, genera o administra, deberá hacerlo del conocimiento del particular de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; o bien, vía juicio de amparo, en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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